
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
803 Acuerdo de 9 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se declara desierto el concurso 
convocado por Acuerdo de 24 de octubre de 2019, para la provisión de 
puesto de trabajo en la Escuela Judicial.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del 
día 9 de enero de 2020, acordó aceptar la propuesta de la comisión de valoración y 
declarar desierto el concurso de méritos convocado por anterior Acuerdo de 24 de 
octubre de 2019 (BOE del 5 de noviembre), para proveer un puesto de administrativo/a 
en la Escuela Judicial de Barcelona.

Madrid, 9 de enero de 2020.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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